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R elación que se cita :

E ovincia d . Iadrid: Baraja , pe
eta 3.000 anuales (pendi ;tI C d re
urso) i Bal e- efr, ni11o- dei Valle.

2.500; Bus::l.fv· jo.. 3. . C.et:"" r3.
,de Buitrago. 2.000; Fr~edillas dc
la O liya , 2.500; Fucn t e l az dcl .fa
ra ma . 3.000 : Pi iiu ·car. 2.000CT k k!,:
rama, .000 ; . Iada r o. . 2. 1n5-
tI , 3.000 ' P iJl u ar 2. ; 1 int ,
4, (a rt í u lo 2 1 <l I E ta t 1tO) •

lo d 1 R y, 2.500: R iba te jada.
' d d l'_.00 : a n us tm ua :1:1 •

2.500 : a n Martín dc ia ' g\1 , 4 · ( ;
T itu1cia , 2 . 75 ; Torr jón d 1.1 a l
zad~ , 2. O.

( úm. :72)

Jefa

, _.. --_.-::-:--=:::-

agosto él I 1924, a c uyo eféct e le
vará a V. L, por conducto del Go
bierno .1'1"11 rt &> 1... provincia lista de~ •• .... '""' .. '-4 ... .. •• "".44) j L 4

aspirante a l destino que se trata ' de
proveer, a fin de que esa Dirección

.g enera l proceda a designar a l concur
sante que 'te nga mejor derecho con
arreglo a las normas que se estable
cen en esta di sposición.

11 . I re o lve r e l concu r o r ha-
cer el nombramiento deben 'as Cor
poracione a te ne rse ext rictamen .;: a lo

-díspuesto en e l párrafo primero del
,a rt ícu lo 26 del Reglamento orgánico ,
sob re celeb ración de sesiones y n úrnc

. ro de votos que ha de reunir e l de
s ig nado y, además, examinar con to
do detenimiento los documentos que

. justifiquen que la persona eleg ida per-
: tenece al Cuerpo de Secretario') en su
. segunda categoría, lpara evitar d ila
ciones en los concursos y n mbra
mientes a favor de personas 110 capa
citadas Iga lm nte .

12. Los Gobernadores civi les or
denarán la inse rción de es ta di 'pos i
ció n en 1 B OLETI. · OFICIAL , . lo:' _ 1
ca ldes cu ida rán de que se fi jé en el ta-
b lón d e anuncios del Ayu nta miento

, 1 de concurso d u Secretar ía.
Lo qu e comu nico a V. l. para u

conocimiento y exacto cu mplim iento.
Madrid, ocho de agosto de m il no

veciento trei nta y ci nco .
M . r- "E L POR TECA

' S eñor Director gene ral d • dmi l , 

tración.
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MAODElA

a l en qu ' se r iban d ich a documen
taciones.

Los \ y unmmienros, aderná de de
s ig na r al co nc ur a n te que e lija n para
S ecretario, forma rá n co n lo dern á

' solicita n tes una relación , co loc ándolos
por e l o rd n de preferencia n qu e la
Corporació n lo de ignarfa , e n e l s u
puesto d no tomar posesión los nom-
brados, relación que se remitirá , e n
unión de cert if icado literal de l acta de
la sesión de nombramiento , en térmi
no de tercero día, al G obierno civ il
de la provincia, que el Gobernador ci-

'v il e leva rá seguidamente a \ . J. a fin
·de proc der a su publicación en la
«Gaceta de Madrid», si procediere, de
biendo esa Dirección g eneral hacer
las sucesivas designaciones sin pé rd i-
da de tiempo y cón sujeción a las nor
mas de preferencia que quedan esta
blecidas y la mejor conveniencia de:
servicio. I

7. 0 on tra los acue rdo. que adop- .
·ten las Corporaci ones al hace r la de- !
signación de la persona que de e nt re I
los concursantes haya de ocupar e! 1

cargo, los concursantes que esti me n
que el ' yuntami nto de que so t ra te
ha com tido ál g tina in fracción iegal
podrá int rpone r el oportu no recurso
co ntencioso-adrnini trativo a nte el T ri
bunal provin ia l.

8 .0 i un concur a nte fuera dcsi g-
' nado para más dc un a S ecreta ría , d 
berá opta r por uña de ellas e n ei pla-

·zo de ci nco día s , a ,pa rtir de ia publi
cación d los nombramientos a ~u fa 
vor en la (( Gaceta de 1adrid ll , comu

I nicando la opc ió n a todos los .- y unta
. miento para cuyas Secreta rías haya
j :s.icfo d~sign:l<io por oo n cf tlr to tiPo ) (;0

bierno civil r spectivo, él cua l hnrá
sabcr dicha opc ió n a \ . I.

9 .° La toma de po ~ ión d una
cua lqu i fa d la retaría. implica
la r nuncia a toda las d mfts dC'n tro
d e t co n U f. v a la qu \"i ui
in' i nd o n- pr r; i dad una ,. z t rnn ,

currido ' h d ía n el nu \" de . t i
n , 'a lo ef " to d 1 a rtí ulo ¿-" del
R eg lamento orgánic o .

10. i a lgún f yun tam ien t n r'2-
solv i , s I oncur d nt r, d 1 pla
zo I ga l • acorda e no r h 'erlo o
f tua un a d ig-na ión not~)r i.l y

manifi tam nt nula. p r rlo a fa
vo r d p r~ na qu d un mod~ r\"i 
d nte no ,ll nc la c nd i i n _ d la
ronvo atoria, lo ual impli arí.\ d 
pu. d tr n u rrido I plazo )OCTa l
u niJOl id lá ita h ig" 1, r i 'n.

nt nd rá d íd ind f ib\'m n-
t" d h in u n I ar-
t ícu J ' I l, nt l!

. . *- - --

PRECIO DE S SCRIPCION

,P R O V IN

a.ntro, ofim4lu de Mad . - Llevado a domioiUo: al
me., S pereta.; trimestre, 9; sellfeitre, 18, y un año, 16..

Oficialu fw,.a de Maarid.-Trimestre, 1~ pesetas; seme..
tre.l. ", ,1un año, .fa. _

l'arricularu.-En esta Capittl, llevado a domicilio: mea,
15 pesetas; trimes re, 15; aemes e, 00, y un año

l
60; y fuera

de Madrid: 20 a trimestre; 40 semestre y 80 a año.
Se admiten 8uacripciones en la Administración del BoLBTbr,

A.venida de Pi Y Marga11,número 12. Fuera de esta' Capital,
directamente por medio de oarta a la Administración, con in
clnmrt delfrnnorte riol tiAmno d abono en letra de fácil cobro

LA

!

últimas indicar án el número co n que
aparecen e n la relación d opositores
aiproba do , publicada en la «Gaceta»
del día 7 del corriente, si bien para
tomar posesión de la plaza que obten
gan' precisará la presentación del ex
presado documento al Ayuntamí .nto ,
a fin de que en él se consigne la
oportuna diligencia posesoria, de la
que ' ~ dará traslado li tera ! a esa Di
rección g ·l H..r;;,! . hijo 1a responsabi
lidad del propio funcionario,

4. ° U na vez finalizado ~ I plazo de
admisión de instancias, cada A yunta
miento, en término de cinco dlas, ele
vará al . Gobernador civil de la pro
vincia relación de los aspirantes que
directamente hayan acudido a nte .os
mismos, y. el Gobierno civil, en I el
mismo plazo, les 'rem it irá las docu
mentaciones de Ios que hayan con
cursa do la 'Secreta ría ante su Auto
ridad, debiendo ser consultadas a ~ e
.Centro direct ivo las dudas que sur
jan, tanto en los Gobiernos civiles co
mo en lo yuntarnientos, re -pecio
del derecho que asista a cualquier in
d ividuo para conc ur ar, a los efectos
de lo n úm ro : 0 y lid e ta s d is
posiciones.

5,° P a ra la de igna ción de er e-
tarios por lo respectivo Ayu nta
mi nto ; regirán en este conc urso, a
voluntad de las Corporaciones y con
juntamente con las d el art ículo 231

del Estatuto, la siguientes prefer en
cias:

CE

ADVERTENCIA IMPORTAN

ORDEN

,Inlslm.... d. la GoberAlcl6n

Ilmo. Sr; : Terminadas las oposi
ciones a Secr tarios de , yunta rpien to
de , egunda categoría, convocadas por
Orden de 24 de septiembre de 1934

el propósito de normalizar la si
tuación de cen te na res d Secr eta r ía
de Ayuntamiento servidas ¡por funcio
natíos interinos, la mayoría de los

ales no pertenecen al Cuerpo de Se
cretarios, por haberse agotado el nú
mero de Ios individuos del Cuerpo en
xpectadón de desti o, y capacitados
~galmente para ocupar atQil s plazas
los opositores declarados aptos por el
Tribunal, 'debe procederse a anunciar
a concurso ¡pa ra su provisión en pro
piedad todas las Secretadas de ~

gunda categoría "a antes que figuran
en la relaci ón adjunta, a cuyo efe cto
e e ~I inister io acuerda:

1.° A partir de ·Ia publicación n
la «Gaceta de Madrid » de esta Ord n,
y durante el . plazo de treinta día ' hit
b¡le queda abier o concurso para cu
brir en IPro pi dad las Secretaría ' com
prendidas en la (citada relación.

2. ° A est conc urso podr án ac udi r
todos los individuos qué pertenezcan
al.Cuerpo d ~ _ ecreta rios de Ayunta
miento e n su segunda categoría y es
tén incluidos e n el Escalafón corres 
pondiente o n' la relación de po si
t9res inserta en la '(( Gaceta d' Ma
drid )) de 7 d -1 'a ct ua l y no compr~ñdi
dos en los artículos 27 y 34 d el Re
glamento de 23 d agosto de 1924.

3·° Los concursantes solicitarán
las vacante n instancia dirigidas a
los Gobernadores civiles o a los 1
Qldes de los . yuntamient<>s cuya c
cretaría figurc en -dicha relación.

Los con ur&1.·nte podrán oli citar
-en una ola in rancia , dirigida a l G o
b rnauor ciYil, to da las vacan te xi . 
tente n la p rovincia, acompa ñando
tant.a copia, li t ' ra les de. la mi Ola ,
debldame nt rei nt rada ( n timbre
d. '.0,2 -), -cua nt a: a n las a a nte ~o
~cJtada . As iIni. mo deberá acom pa
nar ' i ua l n lun ro d copias de to1:I d , um ~ tos que pr . nt ~ co n
~ ~n ta la, a fin d qu I Gob wrn

CiVil las r m ita a -cada una d la Of
p?racion muni ipa le u 'a cr t~l
na " \ olicit , p r v ia co m probacil>n y
r~ 'J • J ~i . la in, ta n ,ia a mpa ti ,~
f" ." oh Hant - opla d la ccrll
,Ica ón d '1 t ítulo d crctari'O que
b l ·' haya A,-¡: 'oid o opia d I r cí-
o d' 'n rJo 'ol icit, .1 s oncur-

aprc h el n as o idon

OFICINAS: Ave;nlda de PI y ...,...., 11
TELÉFO~O 13>81 :-: APARTADO 1.0':l9

en.: h DIEZ • UU , ... lRO , MEDIA • IElS , Meo..

t'Las leyes, órdene~ '1 anuneíos que hayan e ínser
en los ·BoL lCTl lIIU OPlOU.LD, se han de mandar

Jefe político respeodvo, por ouyo conduo se pasa
fta a Ioe editores de los mencionados periódioos.

. , (Real orden de 5 de abril de 1858)
Se.publica todos 108 ellas, exeepto los domingo..

t



Tar i f a única.—Por contador. 
Pa ra alumbrado, 0,90 pesetas k i l o 

vatio hora. 
P a r a fuerza motriz, 0,40 pesetas 

ki lovat io hora. 
Sobre el precio del f luido para 

alumbrado se aumentará él impuesto 
del 17 por 100 para el Estado a cargo 
del consumidor. 
D o n Nicas io Navascues de la Sota , 

Ingeniero Jefe de Industr ia de la 
prov inc ia de M a d r i d , 
Cer t i f i co : Que estas tarifas de su

ministro de energía eléctrica presen
tadas por la Empresa de suministro 
eléctrico •(Ayuntamiento de Torre la-
gunan, son de aplicación por ajustar
se a lo determinado en la Orden del 
Min is ter io de Industria y Comerc io 
de fecha 24 de enero de 1934. 

Madr id , 16 de enero de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, Nicasio Navascues. 

(A.—1.935) 

Diputación P r o v i n c i a l 

de Madr id 

C O M I S I O N G E S T O R A 

E n cumpl imiento de lo dispuesto 
en los artículos 9 y 12 del Decreto 
del Minister io de la Gobernación de 
fecha 4 de diciembre de 1931, se hace 
saber que la Comisión Gestora en se
sión de 8 del actual acordó : 

Aprobar, un crédito extraordinario 
por 7.083,33 (pesetas a incorporar en 
e l capítulo V I , artículo i.° y a car
go del remanente obtenido en la l i 
quidación del anterior ejercicio, para 
pago de los señores Oficiales Le t ra
dos don José J . de A b r e u e Itúrbide 
y don Moisés García R i v e s . 

L o que se anuncia públicamente al 
objeto de que, s i hubiere reclamación 
a formular contra dicho acuerdo, pue
da ser cursada dentro de los quince 
días siguientes al de la inserción en 
el presente anuncio. 

M a d r i d , 9 de agosto de 1 9 3 5 — E l 
Secretario, Sjnesio Martínez. 

o 

C E D U L A S P E R S O N A L E S 

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes, que el período vo lun
tario de cobranza del impuesto de Cé
dulas personales, para el afio 1935, 
en la capital , ha sido prorrogado por 
Decreto de esta Presidencia, fecha 9 
del corriente, hasta el día 10 del pró
x imo mes de septiembre. 

Madr i d , 10 de agosto de 1935.—El 
Presidente, J . Noguera .—Rubr i cado . 

Providencias j u d i c i a l e s 

i U Z G A D O S DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

P o r el presente, en v i r tud de pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de pr imera instancia nú
mero quince, en autos ejecutivos se
guidos a instancia del Procurador 
señor L a Serna, en nombre de don 
José L u i s de Or i o l , contra doña C o n 
cepción Núñez Naza , y su esposo don 
José Gumper , sobre pago de pese
tas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta y por pr imera, 
los siguientes bienes muebles : 

U n aparato permanente marca 
< Sheltón», de treinta y dos calenta
dores, de ocho amperes. 

Dos secadoras eléctricas, marca 
«Trubinador», números 16.098 y 
16.104, de ocho amperes cada una. 

Tres lunas biseladas, de 81 por 63. 
Tres mesitas de tocador de pie n i 

quelados de cr is ta l . 
U n a palangana de pie. 
Cuatro sil las de tocador, de nogal, 

tapizadas en azul y oro . 
U n a sillería de nogal , de salón, ta

pizada en a z u l y oro, compuesta de 
un sofá, dos butacas, cinco sil las y 
dos cortinas. 

Tres repisas de cr ista l . 
Tres apl iques de luz. 
U n a estufa de desinfección. 
Ocho cortinas de damasco, color 

azul y oro. 
U n a lámpara de techo, de alabas

tro. 
Tres alfombras de dos metros por 

uno. 
Dos juegos de cortinas de h i lo bor

dadas. 
Dos sillas de madera de haya, es

t i lo antiguo español. 

A avenencias 

Pr imera 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día veintitrés del ac
tual, a las once y media de su ma
ñana. 

Segunda 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de nueve m i l novecientas 
veinticinco pesetas, en que jud ic ia l 
mente han sido tasados. 

Tercera 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado t ipo. 

Cuarta 

L o s licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento efectivo de la 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos y el cual les será de
vuelto una vez terminado el acto, ex
cepto a l que resulte mejor postor. 

Madr id , c inco de agosto de m i l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario jud ic ia l , 
P . H . , 
(F i rmado. ) 

(Firmado.) 
(A.—1.937) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
por el señor Juez munic ipa l e inte
r ino de primera instancia del número 
seis, de esta capital , en los autos de 
procedimiento judic ia l sumario que 
sigue don Fel ipe Ar teaga y Esteban, 
contra la Cooperat iva de Casas B a 
ratas ((Colonia Jardín L o s Rosales», 
para hacer efectivo un crédito hipo
tecario, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, las s iguien
tes fincas, sitas en la provincia de 
Madr id , distrito hipotecario de C o l 
menar Vie jo , término munic ipa l de 
Chamartín de la Rosa , sitio de la E s -
teriza, procedente de la l lamada Viña 
de las Tap ias . 

Parcelas qu\e salen a subasta 

Parcela quinta, manzana tercera, sale 
a subasta en la cantidad de 
dos m i l pesetas. 

Parcela primera, manzana quinta, 
sale a subasta en la canti

dad de mi l quinientas pe
setas. 

Parce la segunda, manzana sexta, sale 
a subas ta en la cantidad de 

. m i l quinientas pesetas. 
Parce la tercera,* mal l tana sexta, sale 

a subasta en la cast idad de 
mi l quinientas pesetas. 

Parcela décima, mantana sesta, saíe 
a subasta en la cantidad de 
dos m i l pesetas. 

Parcela once, manzana sexta, sale a 
subasta en la cantidad de 
dos mu pesetas. 

Parcela diecisiete, manzana séptima, 
sale a subasta en la canti
dad de m i l quinientas pe
setas. 

Parce la dieciocho, manzana sépti
ma, sale a subasta en la 
cantidad de m i l quinientas 
pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu 
gar en la Sa la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, piso primero, 
se ha señalado el día trece de sep
tiembre próximo, a las once de la 
mañana, haciéndose constar : 

Que no se admitirá postura a lgu
na que sea interior a los tipos ex
presados. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de los tipos en que 
los bienes salen a subasta, s in cuyo 
requisito no serán admit idos. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is tro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia estarán de 
manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes — s i los hubiere— 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los- acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

También se hace constar que por 
tratarse de fincas construidas con su
jeción a la Legislación de Casas B a 
ratas, sólo pueden ser postores aque
llas personas que tengan título de be
neficiarios de Casas Baratas. 

Madr i d , ocho de agosto de mi l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
José María de Anton io 

V.° B.° 
E l Juez munic ipa l suplente e interino 

de r>rimera instancia, 
(Firmado. ) 

(A.—1.934) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez mu
nicipal suplente en funciones de pr i 
mera instancia del Juzgado número 
diecisiete, de esta capital , en los au
tos de juic io ejecutivo, seguidos a ins
tancia de don Juan Fernández Peña, 
representado por el Procurador don 
Fernando P in to , contra don Tadeo 
V i l l a l ba R u i z y don Tadeo V i l l a l -
ba Monasterio, sobre pago de mi l 
trescientas cincuenta y dos pesetas 
con treinta céntimos de pr inc ipa l , i n 
tereses, gastos y costas, se anuncia 
por primera vez la venta en pública 
subasta de los bienes embargados en 
los presentes autos y que son los s i 
guientes : 

U n a cómoda estilo francés y con 
aplicaciones de bronce y tapa de már
mol flecha violeta. 

U n a mesa auxi l iar de estilo :no» 
demo, madera de caoba con aplica, 
ci'ones doradas. 

Dos butacas 4c madera de caoba 
dorada con tapicería de terciope'o co
lor naranja. 

U n tresillo corrípuesto de Sofá y dos 
butacas, y seis sillas con tapicería co
lor verde. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sa la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día veintiséis del actual, a las 
once oV su mañana, bajo la 5 siguien
tes 

I Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, o sea 
la cantidad de quinientas veinticinco 
pesetas, y no se admitirán postumv 
que sean inferior a dicho t ipo. 

I£ M y i€§ j ü t j t n l f l S V A 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de 
berán consignar previamente los li
citadores el diez por ciento de expre
sado tipo- y, exhibir su cédula perso
nal , s in cuyos requisitos no serán ad
mit idos. 

Tercera 

Que los bienes embargados se en
cuentran depositados en el domicilio 
de los deudores, sito en la calle de 
Lar ra , número uno, y el remate po 
drá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en M a d r i d , a ocho de agosto 
de mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B.« 

E l Juez , 
(Firmado. ) 

(A.—1.932) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez mu
nicipal suplente en funciones de pri
mera instancia del Juzgado número 
diecisiete, de esta capital , en los au
tos promovidos por don Anselmo 
Rodríguez de Velasco y Navarro^ re
presentado por el Procurador don Ju
l io Martín Juárez, contra don Ma
nuel F isac Martínez-Bandujo, sobre 
procedimiento judic ia l sumario de la 
ley Hipotecar ia, para la efectividad 
de un préstamo de treinta mi l pese
tas, intereses y costas, se anuncia por 
primera vez la venta en pública su
basta de las fincas hipotecadas y que 
en la escritura base del procedimien
to se describen en la siguiente forma: 

Pr imera 

Desaguado, l lamado de Juárez, en 
término munic ipa l de Dai-
miel y sit io denominado 
«Suertes del Concejo», con 
una extensión de cuarenta 
y cuatro fanegas o veinti
ocho hectáreas, treinta y 
tres áreas y cuarenta y una 
oentiáreas, con tres potí* 

para riego y dos casillas: 
l indante : por el Saliente, 
con el río A z n a r ; por M c* 
diodía, con desagüe propi»' 
dad de don Damián Vall-
bona, huerta de Francisco 
Ontanaya, o l ivar de dona 
E l v i r a Moreno v huerta 
José Rtr iz de la Hermosa: 
por Poniente, con el carm-



no de la Máquina, tierras 
de Francisco, Vicenta y A n 
gela Portugués, plantío de 
Telesforo Rodríguez, o l i 
var de don Federico P i n i -
11a, tierras de José R u i z de 
la Hermosa, cañamar de 
Eusebio R u i z y Pascual y 
cañamar de don Tomás B r i 
so de Mont iano, y por Nor
te, con desaguado propie
dad) de don Tomás Br i so 
Mont iano . 

vSegunda 

Tierra de ribera, denominada de Juá
rez, en expresado término 
munic ipa l y sitio l lamado 
«Suertes de Concejo», con 
una extensión de cuarenta 
y seis fanegas y cuatro ce
lemines o veintinueve hect
áreas, ochenta y tres áreas 
y sesenta y seis centiáreas ; 
l i n d a : por Saliente, con 
desaguado de don Juan 
Chacón y Charco del P ico , 
de don Javier Fernández de 
la Fuen t e ; por el Medio
día, con posesión del P ico , 
de d icho don Javier, huerta 
de Andrés Gigante, p lan
tíos de R i ca rdo Martín de 
la S ierra , don Fi l iberto J a 
mán, Manue l Martín de la 
Sierra, Santiago Fernán
dez, Manue l Gómez del 
Pu lgar , José Martín de A l 
magro, Bernardo Carranza, 
don Sant iago García P i n i -
11a y Eusebio Arteaga, 
huerta de don Joaquín F i 

fi sac, plantío de don Damián 
• Va l lbona , tierra de don A n -
• tonio López V i l l a l t a y p lan-
B tío de doña Consuelo F i 
f i sac ; por el Poniente, con 
H la carretera de V i l l a r rub i a 
B de los Ojos, y por el Nor -
B te, con el río Guad iana . 
B P a r a cuya subasta, que se celebra-
B en la Sa l a audiencia de este Juz -

B ^ 0 - se ha señalado «-i día dieciséis 
B septiembre próximo, a las once de 
B mañana, bajo las siguientes 

H Condiciones 

H Pr imera 

•hervirá de t ipo p a r a esta primera 
Wtosta la cantidad de sesenta mi l 
• e t a s para las dos fincas, que sa-
B en un solo lote, y no se admit i -
B posturas que sean inferior a d i -
B> tipo. 

( I Segunda 

• L a t o m a r P a i*te en el remate, de-
• n consignar previamente los l i -
•oores el diez por ciento de exprc-
B° tipo y exhibir su cédula perso-
H ¡ S m cuvos requisitos no serán' 

: «pitidos. 

• Tercera 
n B 
. _r* autos y la certificación del R e -
[o B ° a Que se refiere la regla cuar-
>n • a rtícuh) ciento treinta y uno 
t a B a v 'gente ley Hipotecaria, esta-
: ¡ . B d e Manifiesto en Secretaría. 

I 1 Cuarta 

* se entenderá que todo Iicita-
l¡ «acepta como bastante la titula-

\f Wfi las cargas o gravámenes an-
i ' " _ P y 'os preferentes — s i los hu-
dl' a l crédito del actor, conti-
if° K!1 S U D s i s t e n t € S > entendiéndose 
ila V rematante los acepta y queda 
,1, B ™ ) en la responsabilidad de 

m ^ 0 8 ' S l n destinarse a su ext in-
ni- Wl Precio del remate. 

Dado en Madr id , a nueve de agos
to de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

VJ B . * 
E l Juez, 
(Firmado. ) 

(A.—1.933) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Q É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l Juzgado de primera instancia 
número tres, de esta capital , en pro
videncia de diez de ju l io próximo pa
sado, ha admitido la demanda de ter
cería de mejor derecho, ¡nterpues'a 
a nombre de don Anton io Serrano 
Rodríguez, doña Amparo Lambea 
García, doña Ju l i a Pérez Gómez y 
don Gabr ie l de Olañeta Pérez, contra 
«Hija de Ezequie l Llaguno» y don 
Al fonso Fernández Alca lde, sobie que 
se declare a l preferente derecho de 
los demandantes a l cobro de las ren
tas de la finca número ochenta y uno 
de la calle de Mendizábal, de esta ca
p i ta l , que están embargadas en autos 
ejecutivos seguidos por «Hija de 
Ezequie l Llaguno», contra don A l 
fonso Fernández Alcalde, habiendo 
mandado sustanciar d icha demanda 
por los trámites del ju ic io de mayor 
cuantía y que se emplace con ella a 
los demandados, para que la contes
ten dentro del término de veinte días, 
según previene el artículo m i l qu i 
nientos treinta y nueve de la ey de 
Enjuic iamiento c i v i l . 

Y mediante a ignorarse el actual 
domic i l io y paradero del demandado 
don A l f onso Fernández Alca lde, por 
medio de la presente se le emplaza 
a los fjnes y por el término acorda
dos, previniéndole que de no compa
recer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho y se tendrá 
la demanda por contestada, siguién
dose el juic io en su rebeldía, y se le 
hace saber que las copias simples de 
la demanda y documentos, quedan 
reservadas en Secretaría, para serle 
entregadas s i compareciere. 

M a d r i d , siete de agosto de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A lonso 

(A.—1.036) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

c A D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N Y E M P L A Z A 

M I E N T O 

A v i r tud de demanda de menor 
cuantía formulada por don Pascual 
Saorín Fernández, contra don M a 
nuel L o u Maga ldo , en reclamación 
de catorce mi l trescientas diez pese
tas noventa céntimos, intereses y cos
tas, el Juzgado de primera instancia 
número nueve, de esta capital, ha dic
tado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Ca l am i t a .—Madr i d , vein
te de mayo de m i l nove
cientos treinta y cinco.— 1 

Por presentado este escrito 
que se una a sus autos ; 
atendida la circunstancia 
que se alega de hallarse el 
demandado en domici l io 
d e s conocido, prescíndase 
del requisito del acto pre
v io de conciliación, como 
exceptuado por el número 
quinto del artículo cuatro
cientos sesenta de la L ey 
de Enjuiciamiento c i v i l ; y 

en su v i r tud, se admite a 
trámite la demanda de ju i 
cio declarativo de menor 
cuantía q u e formuló el 
Procurador d o n Mónico 
Fernández Toledano, en 
nombre de don Pascua l 
Saorín Fernández, en su 
escrito de diecinueve de 
enero último, y de la mis
ma se confiere traslado a l 
demandado don Manue l 
L o u Magaldo, a quien se 
emplazará fijando la cédu
la en el sit io público de 
costumbre e insertándola en 
la «Gaceta de Madrid» y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

esta provincia, señalándose 
a dicho demandado el tér
mino de nueve días para 
comparecer en' e l juic io, y 
hágase saber a dicho P ro 
curador ipresente las ocho 
pesetas veinticinco cénti
mos en papel de Pagos al 
Estado, que se le tienen or
denadas para reintegro de 
los documentos presentados 
con la demanda y de ésta 
m i s m a . — L o manda y f ir
ma S u .Señoría; doy fe.— 
Ca lami ta .—Ante mí : F r a n 
cisco de P . R i v e s . — R u 
bricados. 

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento a don Manue l L o u 
Magaldo, se expide la presente que 
se publicará en la «Gaceta de M a 
drid» y en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en Madr i d , a veinte de 
mayo de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Francisco de P . R i v es 

V.° B . ° 

E l Juez, 
(F irmado. ) 

(A.—1.931) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
lin el juic io universal de quiebra 

necesaria de la Compañía «Ibero 
Americana de Publicaciones», Socie
dad Anónima, domic i l iada en esta 
plaza, Príncipe de Vergara , núme
ro 52, que se tramita en el Juzgado 
de (primera instancia número uno, de 
esta capital, Secretaría de don Anto 
nio Agu i l a r , por providencia de 27 
del actual, se ha señalado para la 
primera junta de acreedores —elección 
de síndicos;— el día ocho de octubre 
próximo, a las tres de su tarde, en el 
Salón 'de actos tfel edif icio de los 
Juzgados de primera instancia e 'ins
trucción de Madr id , sito en la calle 
del General Castaños, número uno. 

Y por la presente, que se insertará 
en los periójdicos ofidiales, se c i ta 
para esta junta, a todos aquellos 
acreedores de la entidad quebrada, 
cuyo domic i l io se desconoce y a los 
que no llegare directamente la con
vocatoria, por no resultar exacto el 
domici l io designado, o por cualquier 
error o confHjsión de dirección, pre
viniéndoles que de no concurrir ¡es 
parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Madr id , veintinueve de ju l i o de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Comisar io de la quiebra, Z . Te
jedor. 

(Núm. 2.037) 

o 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

E n los autos de ju ic io verbal c i v i l 
seguidos en este Juzgado munic ipal 

Jiúmero ocho, con e l adinero trésnen
los dieciocho de orden del año actual, 
a instancia de don José Villén Ec i j a , 
contra don Jerónimo Corra les Cano , 
sobre pago de setecientas cincuenta 
pesetas, intereses y costas, y en v ir 
tud de prueba propuesta por dicho 
demandante, se ha acordado citar por 
segunda vez, (por medio del presente, 

al demandado don Jerónimo Corrales, 
cuyo domic i l io se ignora, a fin de 
que el día trece de los corrientes, a las 
once horas y treinta minutos del mis
mo, comparezca en la Sa la de au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Anton io Zozaya, número 17, 
para prestar confesión a tenor de las 
posiciones que en dicho acto formu
lará el demandante, bajo apercibi
miento de poder ser tenido por con
feso si no comparece. 

Y para que s irva de citación al de
mandado, don Jerónimo Corrales C a 
no, cuyo actual paradero se ignora, 
expido el presente, para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov in
cia, en Madr id , a ocho de agosto de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario. 
(Firmado. ) 

V.° B . -

E l Juez munic ipa l , 
(Firmado.) 

(A.—1.930) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Por el presente, y en v i r tud de lo 
acordado por el señor Juez munic ipa l 
suplente del número trece, don José 
L u i s Gutiérrez Canales, en la deman

da de conciliación instada por el P ro 
curador don Andrés Cast i l l o Caba 
llero, en nombre de doña María L u i 
sa de Ocharán, contra don José A l l en 
de Al lende, a f in de que se avenga a 
satisfacer la cantidad de doscientas 
treinta y dos m i l quinientas pesetas, 
más los intereses legales de esta su
ma, gastos y costas, que le adeuda 
por la mitad de los gastos efectua
dos con los tres hijos del matr imonio, 
desde el tres de marzo de mi l nove
cientos veintiuno a enero de mi l no
vecientos treinta y cuatro, ambos i n 
clusive, fi jando la cantidad de mi l pe
setas mensuales por hijo señalada en 
la di l igencia del artículo 44 de los au
tos de divorcio, obligación nacida del 
hecho calpable del abandono del ho
gar, dicho día tres de marzo de mi l 
novecientos veint iuno, y de la respon
sabi l idad derivada del artículo m i l 
novecientos dos y siguientes del Có
digo c i v i l , y en su caso, para que sir
va este aero como requisito previo pa
ra interponer el correspondiente j u i 

c io declarativo de mayor cuantía, se 
ha señalado para que tenga lugar la 
celebración del acto el día catorce de 
agosto próximo, a las once horas y 
trointa minutos, en la Aud i enc ia de 
dicho Juzgado, sito en la calle del 
Marqués de V i l l amagna , número 
ocho. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, en razón a 
ignorarse el domic i l io actual de don 
José Al lende Al lende, se le cita por 
medio del presntee, a f in de que com
parezca el día y hora señalado ante 
dicho Juzgado por sí o por persona 
especialmente apoderada, y asistido 
de su hombre bueno, expido el pre
sente en Madr id , a dieciocho de ju 
lio de mi l novecientos treinta y cinc».. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . # B . * 

E l Juez munic ipal , 
(Firmado.) 

(A.—1.938) 



J U Z G A D O N U M E R O * 

E D I C T O 

E n v ir tud de prov idencia dictada 
eu el día de hoy por el señor don R a 
fael López de H a r o y P u g a , Juez m u 
nicipal propietario del número siete, 
de esta capi ta l , en las di l igencias de 
juic io verbal de faltas seguidas en es
te Juzgado, bajo el número novecien
tos setenta y seis de orden del año 
1934, por desobediencia y contra don 
José de T i ed ra y Torres , se ha acor
dado sacar a pública subasta, por se
gunda vez, y con la rebaja del ve int i 
c inco por ciento del t ipo que sirvió de 
base para la primera, o sea por la can
t idad de cincuenta y dos pesetas con 
cincuenta céntimos, la máquina de es
cr ibir marca «Yos t » , de doble tecla
do, muy ant igua y en mal estado de 
conservación, que fué embargada a 
dicho denunciado, y se encuentra se
ñalada con el número 82.840. 

Pa ra que ten^a lugar la celebración 
del remate, se ha señalado el día tres 
de septiembre próximo venidero, y 
hora de las doce de su mañana, en 
la Sa la de audiencia de este Juzga 
do, que se encuentra situado én la ca
lle de la Magda lena , número veinte, 
pr inc ipa l , de esta capital , bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Pr ime ra 

Que para tomar parte en la subasta 
deberá depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento del total de la cant idad de c in 
cuenta y dos pesetas con cincuenta 
céntimos. 

Segunda 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la referida suma, que es la que sirve 
de t ipo para esta segunda subasta. 

Tercera 

Que la máquina de escr ibir embar
gada se encuentra en poder del pro
pio denunciado, en concepto de depó
sito, y que tiene su domic i l io en la 
calle de Yelarde, número uno, donde 
podrán examinarla las personas que 
deseen tomar parte en la licitación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno de su se
ñoría, que f i rmo en M a d r i d , a siete 
de agosto de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
(F i rmado. ) 

( D . - 2 4 9 ) 

le año, por al lanamiento de morada o 
r-.oo, se cita a don Ge rm ina l , don 
(Francisco y don D a v i d Maclas , hijos 

herederos de don D a v i d Macías, 
t,uv tuvo su residencia en Guadarra
ma, y fué propietario de ca6as en el 
parrio del Matadero o L a Cacera , en 
Ü i c h o pueblo, de comparecencia i n 
mediata ante este Juzgad»), y a f in de 
recibirles declaración en indicado su
mario. 

(Núm. 2.071) (B.—1.238) 

REQUISITORIAS 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

CÉDULA DE CITACIÓN 

E n v ir tud de providencia dictada 
or el señor Juez de instrucción int^-
rinode este partido, con fecha de hov, 

en el sumario.número 152 del corrien-

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

| J U Z G A D O N U M E R O 17 

V i d a l Díaz (Juan), de veintiséis 
años de edad, con domici l io en la ca
lle de So l y Ortega, número 43, p r in -

! c ipal (Puente de Vallecas), procesa
do en causa por estafa, instruida con 
el número 166 de 1935, por el Juzga
do de instrucción número 17, de esta 

| capital , Secretaría de don Juan Conte-
1 Lacoste y Aragó, comparecerá dentro 

del término de diez días ante dicho 
Juzgado y Secretaría, al objeto de no
tificarle el auto de procesamiento, re
c ib i r la declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión. 

(B.—1.198) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

Bartolomé Rodríguez (Gayo), hijo 
de Fortunato y de Jesusa, natural de 
se ignora, provincia de ídem, de es
tado soltero, profesión marino, de 
treinta y seis años de edad, como com
prendido en el número ... del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
c r imina l , domici l iado últimamente en 
la calle de Alcalá, 162, procesado por 
estafla, comparecerá en término de 
diez días ante el Juez de instrucción 
del número 19, Secretaría de don R a 
miro López Rodríguez, sumario nú
mero 74-935-

(B.—1.199) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

Benito M u r i l l o (Antonio), cuyas de
más circunstancias se ignoran, cono
cido por el apodo del Bizco, domi
c i l iado últimamente en Madr i d , calle 
de T ic iano , número 21, procesado por 
delito de robo, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción núm. IV de esta 
capital , Secret. *ía de D . Germán G o n 
zález Campo, con el f in de que le sea 
notificado el auto de su procesamien
to y prisión y se practiquen las de
más di l igencias inherentes. 

(B.—1 .200) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Ashf ie ld Eugen , de unos veintiséis 
años, bajo, delgado, rubio, ojos azu
les y cuyas deruás circunstancias se 
ignoran, procesado por estafa, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 21, 

de Madr i d , a responder a los cargos 
que le resultan en el sumario 246 de 
*935> 9^ se instruye contra el mismo 
por d icho de iko . 

(B.—1.201) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

González Arévalo (Marino) , de vein
ticinco años, hijo de Francisco y J u a 
na, natural de Sangarcía (Santa M a 
ría de Nieva), soltero, dependiente, 
vecino de Madr i d , domic i l iado últi
mamente en la calle de Tenerife nú
mero 6, procesado en causa que con
tra el mismo se instruyó con el nú
mero 17 de 1935, por el del ito de ten
tativa de robo, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 21, de 
Madr id , con el f in de notificarle el 
auto dictado por la Sección tercera de 
esta Aud ienc ia Prov inc ia l en 26 de 
marzo de 1935, por el que se decreta 
su prisión y ser reducido a la misma. 

(B.—1.202) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por la presente se cancela y deja 
s in efecto la anterior requisitoria de 
16 de abr i l último, por la que se l la
maba a Agustín Bernao Prieto, na
tural de Madr i d , hijo de Manue l y 
Engrac ia , de veintisiete años, pro
cesado en el sumario seguido en e l 
Juzgado de instrucción número 5, de 
esta capital, con el número 123 de 
1934, por tentativa de estafa. 

(B—1 . 2 0 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Mol ina Moreno (María de la Paz), 
natural de Málaga, hija de An ton i o 
y Teresa, casada, de veintinueve años 
a la sazón, procesada en el sumario 
que se instruyó ante el ext inguido Juz 
gado de instrucción del distr i to del 
Congreso, hoy número 5, por el del i
to de estafa con el número 294 de 
1931, comparecerá en término de diez 
días en d icho Juzgado y Secretaría, 
al objeto de ser reducida a prisión. 

( B — 1 . 2 0 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Martín Ponce (Pedro Manuel ) y 
Nieto Rodríguez (Enrique) , naturales 
de Aravaca y Madr i d , de estado casa
dos, profesión jornaleros, de cincuen
ta y tres y treinta y ocho o cuarenta 
años, hijo de A q u i l i n o y María y de 
Francisco y E m i l i a , domici l iados úl
timamente en la calle de P r i m , 48 
(Chamartín de la Rosa) y calle de las 
Margari tas, 6, bajo, puerta 7, de M a 
drid, procesados por hurto, en causa 
número 789 de 1932, comparecerá en 
término de diez dais ante el Juzgado 
de instrucción número 14, Secretaría 
de don José C ruz García, para ser re
ducidos a prisión decretada en d icha 
causa, en la Cárcel de esta capital co
mo presos comunicados. 

(B.—1.205) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Hurtado Jiménez (Eduardo) , natu
ral de Rueda de la Sierra (Guadala-
jara), profesión barbero, de treinta y 
ocho años, hijo de Manue l y de M a 
ría, domici l iado últimamente en la ca
lle de Martín de Vargas, 10, procesa
do por robo, en causa número 40 <de 
1931, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 14, Secretaría de don José 
Cruz García, para ser reducido a pr i 
sión decretada en dicha causa, en la 
Cárcel de esta capital como preso co
municado. 

(B.—1 .208) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Martín García (Luis ) , de veintiséis 

1 años de edad, hijo de Federico y de 

Saturn ina , soltero, natural de A lme
ría, pintor, domici l iado últimamente 
en la calle del Marqués de Santa Ana , 
número 27, procesado en sumario por 
robo frustrado, número 704 del año 
1931, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 3, Secretaría de 
don Pedro Pérez A lonso , con el fin 
de ser reducido a prisión que le ha 
sido decretada por auto dictado en 8 
de abr i l último por la Sección segun
da de esta Audienc ia . 

(B.—1.136) 

A Y U N T A M I E N T O S 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 

Aprobado por la Corporación mu
nic ipal , en sesión extraordinaria ce
lebrada el día de ayer, el Presupuesto 
extraordinario formado para acredi
tar el ingxeso y gasto que ocasioi.e 
la operación de préstamo con el Ins
tituto Nac ional de Previsión, se ha
lla expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de treinta 
días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, para que durante el 
indicado plazo puedan presentarse las 
reclamaciones que crean procedentes. 

San Martín de la Vega , 10 de 
agosto de 1935.—El A lca lde , Rai-
mundo Belinchón. 

(E.—208) 

A N U N C I O 

Don José María Fernández Molinos 
Subteniente de la segunda Compa 
nía de la segunda Comandancia del i 
4. 0 Tercio de la Guard ia c i v i l . Juez 
instructor del expediente que se| 
instruye para cambio de la Casa-
Cuarte l del puesto de Carabanchel 
Bajo, por el presente anuncio hacej 
saber : 
Que siendo necesario contratar el I 

arriendo de un edificio para acuaite-f 
lamiento de la Guard ia c i v i l del pues-j 
to de Carabanchel Bajo, establecido! 
en el mismo término munic ipa l , porf 
t iempo indetereminado, se invita al| 
E x c m o . Ayuntamiento y a los pn>| 
pietarios y administradores de fincas! 
urbanas enclavadas en el expresado! 
término munic ipa l a que presenten! 
sus proposiciones, extendidas en p*[ 
peí del timbre de la clase sexta, 
4.50 pesetas, a las doce horas en q« 
se cumpla el plazo de veinte días,I 
a contar desde aquel en que el pH 
senté anuncio aparezca publicado eJj 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincial 
ante el instructor del expediente, q*! 
se hallará constituido en la CasíJ 
Cuarte l de la Guard ia c i v i l , de Car>J 
banchel Bajo, calle del Marqués 
Salamanca, número 48, donde se 
liará de manifiesto el pliego de co»j 
diciones que ha de reunir el edifica 
que se sol ic i ta. 

Las proposiciones deberán exprj 
sar el nombre y vecindad del pro? 
nente, su condición de propietario1 

representante legal del mismo, l * J 
He y número donde radique el cd'' 
ció que se ofrece y la manifestó^ 
de que se compromete a cumplir *i 
condiciones consignadas en 
pl iego. 

Carabanchel , 7 de agosto de 'í 
José María Fernández Molinos. 

(O.—65 1 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ 

í Pa-seo del Doctor Lsquerdo. n u l f l 

Teléfono 5320J 


